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MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL PRECIO DE LICITACIÓN PARA EL CONTRATO 
DENOMINADO “CONCERTACIÓN DE 30 PLAZAS DE INGRESO Y 20 DE 
HOSPITAL DE DÍA, EN HOSPITAL DE SALUD MENTAL Y TRATAMIENTO DE 
TOXICOMANÍAS” 
 
Según informe de necesidad de la Dirección General de Coordinación de la Asistencia 
Sanitara se pone de manifiesto la necesidad de suscribir un contrato de servicios cuyo 
objetivo sea la concertación de 30 plazas de ingreso hospitalario y 20 plazas en hospital de 
día, para la atención a pacientes adictos que no pueden ser abordados desde el tratamiento 
ambulatorio precisando atención psiquiátrica, psicología clínica, enfermería y terapia 
ocupacional. 
 
La atención hospitalaria tiene como finalidad la desintoxicación, los cuidados, la 
deshabituación, y la confirmación diagnóstica a personas adictas a drogas. 
 
El ámbito legal configurado por la Ley 12/2001, de 21 de diciembre, de Ordenación Sanitaria 
de la Comunidad de Madrid, Real Decreto 1030/2006, de 15 de septiembre, Cartera de 
Servicios Comunes del Sistema Nacional de Salud, el Decreto 24/2008, que establece el 
régimen jurídico y de funcionamiento del Servicio Madrileño de Salud, entre otras 
normativas, ha permitido completar la insuficiencia de recursos propios para alcanzar estos 
objetivos, mediante la celebración de contratos públicos (convocados por la desaparecida 
Agencia Antidroga), que ahora llegan al final de su vigencia máxima. 
 
Entre estos contratos se encuentra el contrato denominado "CENTRO RESIDENCIAL DE 
TRATAMIENTO PARA PACIENTES COCAINÓMANOS" (Esxp. 02/2014) por el que se 
concertaba un servicio con capacidad para desintoxicar y deshabituar, en un periodo 
máximo de 90 días, a pacientes que no pueden ser abordados en esa fase desde el 
tratamiento ambulatorio en un centro con capacidad para 25 camas para internamiento y 20 
plazas en régimen de centro de día para que simultáneamente puedieran recibir tratamiento 
45 pacientes. La cobertura asistencial sobre las 25 plazas en régimen de ingreso es de 24 
horas diarias y 365 días al año y la cobertura asistencial sobre las 20 plazas de centro de 
día es de lunes a viernes en días laborables, de 10 a 17 horas. 
 
El 31 de diciembre de 2019 finalizará este contrato por lo que La Subdirección General de 
Adicciones ha solicitado la convocatoria de un nuevo contrato público con el fin de continuar 
con la actividad sanitaria integral de atención a estos pacientes. 
 
Para el cálculo de los costes se ha realizado una búsqueda de contratos similares en otras 
CCAA observando que este Servicio se presta únicamente en la Comunidad de Madrid y 
que en el resto de CCAA en los existen Servicios similares estos se prestan 
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fundamentalmente en los Servicios Asistenciales propios de cada Comunidad o se llevan a 
cabo en Comunidades Terapeúticas gestionadas por ONG’s que recibren subvenciones de 
la administración. En la página Web del Plan Nacional de Drogas del Ministerio de Sanidad, 
Consumo y Bienestar Social (http://www.pnsd.mscbs.gob.es/pnsd/planesAutonomicos/ 
home.htm) se puede obtener información de los Servicios prestados en cada una de las 
CCAA.  
Asimismo, para completar este aspecto se ha ha realizado una búsqueda en la plataforma 
de contratación del sector público y en las plataformas de contratación propias de algunas 
Comunidades Autónomas (https://contrataciondelestado.es/wps/portal/ licitaciones; Portada 
Contratos Públicos de Galicia: www.contratosdegalicia.gal; Contratación - Fundación 
Sociosanitaria de Castilla - La Mancha: fsclm.com; Central de Contractació-
Contratos:www.caib.es; Plataforma electrónica de contratación pública: 
contractaciopublica.gencat.cat;http://www.contratacion.euskadi.eus/; Plataforma de 
contratación de la Generalitat: www.contratacion.gva.es) no encontrando licitaciones con el 
objeto de este contrato. 
 
En la CA de Madrid, existe un contrato de asistencia hospitalaria con cierta similitud en la 
duración estimada del ingreso (Exp. C.A. 2/2017, HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA 
BREVE) que se licitó por un valor de 176,00 € plaza/día y fue adjudicado por 162,00 euros 
estancia/día. 
 
La licitación de este contrato en el año 2014 ascendió a la cantidad de 1.263.167,24 € y fue 
adjudicado por 1.263.000,00 €.  
 
Para el cálculo del presupuesto de ejecución material y del presupuesto base de licitación 
del contrato se han tenido en cuenta todos los gastos de personal, tales como salarios, 
seguridad social, pluses de cualquier tipo, etc., recogidos en el Convenio Colectivo del 
Sector de Establecimientos Sanitarios de Hospitalización, Asistencia Sanitaria, Consultas y 
Laboratorios de Análisis Clínicos (B.O.C.M. Núm. 119, de 19 de mayo de 2018). 
 
Para el cálculo de los gastos Corrientes en bienes y servicios se han tenido en cuenta todos 
los gastos de esta naturaleza para llevar a cabo la prestación del servicio, tales como 
alimentación, limpieza, productos farmacéuticos y sanitarios, seguros, etc., en consonacia 
con el contrato anterior (Exp. 02/2014) y con la estructura de gastos aportada por la 
empresa que está ejecutando el contrato en estos momentos, considerándola adecuada al 
mercado actual. 
 

I. Gastos de personal 
Los gastos originados por el adjudicatario, tales como: 
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CATEGORIA Salario base Complementos
Responsabilidad 
(10%) Nocturnidad 14 pagas SS 32% transporte TOTAL

Total  horas 
trabajo anual Precio Hora

GRUPO V 1.399,21 € 1.245,88 € 37.031,26 € 11.850,00 € 133,06 € 49.014,32 € 1680 29,18 €        
DIRECCION 1.399,21 € 1.245,88 € 264,51 € 40.734,39 € 13.035,00 € 133,06 € 53.902,45 € 1680 32,08 €        
GRUPO IV 1.246,31 € 1.062,48 € 32.323,06 € 10.343,38 € 133,06 € 42.799,50 € 1680 25,48 €        
GRUPO IV  ESPECIALISTA 1.246,31 € 1.062,48 € 230,88 € 35.555,37 € 11.377,72 € 133,06 € 47.066,14 € 1680 28,02 €        
GRUPO IV NOCTURNIDAD 1.246,31 € 1.062,48 € 1.171,05 € 48.717,76 € 15.589,68 € 95,06 € 64.402,50 € 1680 38,33 €        
GRUPO II 1.122,00 € 897,34 € 28.270,76 € 9.046,64 € 133,06 € 37.450,46 € 1680 22,29 €        
GRUPO II NOCTURNIDAD 1.122,00 € 897,34 € 1.038,78 € 42.813,68 € 13.700,38 € 95,06 € 56.609,12 € 1680 33,70 €        

- salarios 
- seguridad social 
- pluses de cualquier tipo 

 
En la siguiente tabla se detallan los costes por hora base, incluyendo plus de 
nocturnidad (25%), complemento de responsabilidad(10%), plus de transporte y 
complemtos de festivos. 

 
Costes de personal 
 

Categoria PUESTOS 
Horas diarias 

puesto 
Jornadas 
anuales Nº horas Precio hora Importe total 

DIRECCION 1 7 247 1729 32,08 €         55.466,32 €  

MED INTERNA 1 7 247 1729 29,18 €         50.452,22 €  

PSIQUIATRIA 1 7 247 1729 29,18 €         50.452,22 €  

PSICOLOGO CLINICO 3 7 247 5187 29,18 €      151.356,66 €  

TRABAJADOR SOCIAL 1 7 247 1729 25,48 €         44.054,92 €  

ENFERMERA  ESPECIALISTA 1 7 247 1729 28,02 €         48.446,58 €  

ENFERMERA DIA 2 7 365 5110 25,48 €      130.202,80 €  

TERAPIA OCUPACIONAL DIA 3 7 365 7665 25,48 €      195.304,20 €  

AUX ENFERMERIA DIA 4 7 365 10220 22,52 €      230.154,40 €  

ENFERMERIA NOCHE 1 10 365 3650 26,65 €         97.272,50 €  

AUX ENFERMERIA NOCHE 1 10 365 3650 23,83 €         86.979,50 €  

Plus festivo 25 diciembre-1 enero 13   2 26 30,00 €               780,00 €  

Plus resto de festivos 13   116 1508 12,00 €         18.096,00 €  

TOTAL            1.159.018,32 €  
 
 

II. Gastos en bienes y servicios: 
 
Para el cálculo de los gastos corrientes en bienes y servicios se han tenido en cuenta todos 
los gastos de esta naturaleza para llevar a cabo la prestación del servicio, tales como 
alimentación, productos de limpieza e higiene, vestuario, productos farmacéuticos y 
sanitarios, suministros, etc. Los importes se han ajustado al número de plazas. 
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GASTOS CORRIENTES POR UNIDAD DE INGRESO Nº PERSONAS IMPORTE DIAS/MESES/AÑO  TOTAL  

Alimentación.  30 12 365   131.400,00 €  

Productos limpieza e higiene personal 30 15 12       5.400,00 €  

Vestuario: coste  anual por trabajador.  12 70 1          840,00 €  

Suministros: agua, luz, electricidad,  30 140 12     50.400,00 €  

Actividades socioeducativas 30 5 12       1.800,00 €  

  189.840,00 €  

 

GASTOS CORRIENTES POR CENTRO DE DIA Nº PERSONAS IMPORTE DIAS/MESES/AÑO  TOTAL  

Alimentación.  20 7 247     34.580,00 €  

Vestuario: coste  anual por trabajador.  12 70 1          840,00 €  

Suministros: agua, luz, electricidad,  20 40 12 9.600,00 €  

Actividades socioeducativas 20 3 12        1.200,00 €  

    46.220,00 €  

 

OTROS GASTOS UNIDADES 
IMPORTE 
UNITARIO DIAS/MESES/AÑO  TOTAL  

Productos farmaceuticos y sanitarios 50 10 12       6.000,00 €  

Servicios comunes centro hospitalario 
(hostelería,logística,mantenimento, 
limpieza,seguridad,jardinería, gestión de residuos) 50 135 12     81.000,00 €  

    87.000,00 €  

RESUMEN 
 

GASTOS CORRIENTES POR UNIDAD DE INGRESO   189.840,00 €  
 

GASTOS CORRIENTES POR CENTRO DE DIA     46.220,00 €  
 

OTROS GASTOS     87.000,00 €  
 

TOTAL   323.060,00 €  
  

Precios Anuales para el cálculo del precio plaza/día  
 

GASTOS   
Personal                       1.159.018,32 €  
Gastos en bienes corrientes y servicios                                   323.060,00 € 

TOTAL personal - Gastos                       1.482.078,32 €  
Beneficio Industrial 6%                            88.924,70 €  

TOTAL                                1.571.003,02 €  
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Se ha calculado el precio plaza/día sin IVA (por aplicación del artículo 20 de la Ley 37/1992, 
de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido): importe en euros/número de 
plazas. 
Según estos cálculos se ha establecido un precio de CIENTO VEINTIUN EUROS CON 
NOVENTA Y CINCO (121,95 €) (sin IVA) al día por plaza de Hospital de ingreso ocupada y de 
CUARENTA Y SIETE EUROS CON SETENTA (47,70 €) (sin IVA) al día por plaza en hospital de 
día. 
 
Precio plaza/día sin IVA: 

Nº PLAZAS 
PRECIO 

PLAZA DIA 
SIN IVA 

IMPORTE SIN IVA 

H ingreso 30 121,95 €    1.335.352,57 € 
H Día 20 47,70 €       235.650,45 €   

 
 
Teniendo en cuenta que el año 2020 es año bisiesto y aplicando el precio por plaza/día para 
cada año se obtiene el siguiente importe total: 
 

H INGRESO Año 2020 (366 días) Año 20 21 (365 días) TOTAL (731 días) 

1.339.011,07 € 1.335.352,57 € 2.674.363,63 € 

    

H DE DIA 
Año 2020 (248 días) Año 20 21 (247 días) TOTAL (495 días) 

236.604,50 € 235.650,45 € 472.254,96 € 

    
TOTAL 1.575.615,57 € 1.571.003,02 € 3.146.618,59 € 

 
Presupuesto base de licitación para las anualidades 2020 y 2021: 
 

ANUALIDAD IMPORTE 
2020 1.575.615,57 € 
2021 1.571.003,02 € 
TOTAL 3.146.618,59 € 

 
Programa: 312 A   Partida: 25001 
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El método de cálculo aplicado para establecer el valor estimado del contrato es la suma del 
presupuesto base de licitación del contrato de dos años, del importe de dos anualidades 
como máximo de prórroga del contrato, y de la posible prórroga de 9 meses para garantizar 
la continuidad en la prestación contemplada en el art. 29.4 de la LCSP. Así, el valor estimado 
del contrato queda reflejado en el siguiente cuadro: 
 

Presupuesto del contrato (dos años vigencia)  3.146.618,59 €  

Prórroga del contrato (hasta cuatro años desde su formalización)  3.142.006,04 €  

Garantía de continuidad en la prestación (prórroga 9 meses, art. 
29 LCSP) 

 1.178.252,26 € 

TOTAL 7.466.876,89 €   
 

 
 
Forma de pago:  
 
Pagos mensuales, en función de las plazas cubiertas y vacantes durante el mes, previa 
presentación del informe de actividad (según un modelo que se entregará al adjudicatario 
tras la firma del contrato) y de las facturas correspondientes conformadas por el responsable 
del contrato y con base en las certificaciones expedidas por el citado responsable. En las 
facturas deberá especificarse el número de plazas tanto ocupadas como vacantes. Se 
abonará mensualmente, multiplicando el precio/día por el número de plazas y el número de 
días en cada una de las modalidades, ingreso y centro de día. 
 
Se considerará reserva de plaza y se facturará como tal la no ocupada por causas no 
imputables al recurso residencial con el fin de garantizar que se cuente con recursos 
humanos estables y que las plazas estén a disposición para ocupada; no obstante, este 
servicio cuenta con una ocupación alta. En este caso, el importe a abonar por plaza/día será 
el 80% del precio de la plaza ocupada. Las vacantes por expulsión o abandono no 
justificado, se considerarán imputables al adjudicatario. 
 
El contratista tendrá la obligación de presentar la factura o facturas correspondientes a la 
ejecución del objeto del contrato ante el registro del órgano de contratación, a efectos de su 
remisión al órgano administrativo o unidad a quien corresponda su tramitación. En la factura 
deberá constar la identificación del órgano gestor (órgano de contratación), de la unidad 
tramitadora (centro directivo promotor del contrato) y de la oficina contable (órgano que tiene 
atribuida la función de contabilidad), con indicación de los correspondientes códigos de 
acuerdo con el “Directorio Común de Unidades y Oficinas DIR3” gestionado por la 
Secretaría de Estado de Administraciones Públicas. 
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EL DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN 
DE LA ASISTENCIA SANITARIA 

 
 
 
 

Fdo.: Antonio Alemany López 
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